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mal wia ie [ientollo* y Políticas 
programa de Concursos 

DE LA ACADEMIA 
(Trienio 1963-65) 

TEMA: Evolución del concepto de so
beranía en el derecho interna
cional contemporáneo. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

1.a El autor o autores de la Me
moria que en este certamen resulte 
premiada obtendrán treinta mi l pese
tas en metálico, Diploma y doscientos 
ejemplaíes de la edición académica, 
que será propiedad de la Corporación. 
Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para 
obtener el premio, podrá distribuir la 
cantidad asignada al mismo en porcio
nes iguales o desiguales, entregando 
también al autor el Diploma y doscien
tos ejemplares impresos de su trabajo. 

2-a La Corporación concederá el tí
tulo de Académico Correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito ex
traordinario. 
drÜ'l Adiudiciue o no el premio, po-
sidpr 0^ar accé'it a las obras ti116 con" 
Dinin gnas' el cual Consistirá en un 
y la m imPresión de la Memoria 
al autor a ^ doscientos ejemplares 

4a T" 
de autor obras han de ser inéditas, 
V Prewespafio1 0 hispano-americano 
^quina e escritas en castellano, a 
Señalariten cuartiUas por una cara y 
Concurso COn Un lema' expresando el 
[ári al sLa+qu.e se d ie ren ; se dirigi
endo o n í " 0 de la Academia, de-
5S doceZ ar,en su Poder antes de 
^ m l í 0 ™ * del día treinta y uno de 
Í L ^ o ; su d / ! 1 ^ novecientos sesenta 
nL a equivauei!Slón no Podrá exceder 

n o ^ ^ en de.22ciceros. letra del en el texto y del 8 en las 

Fundación para el «PREMIO DEL CONDE 
DE TORENO» (1961-1963) 

TEMA: Desarrollo económico españo l 
e integración europea. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

1. a El autor o autores de la Me
moria que en este certamen resulte pre
miada obtendrán veinte mi l pesetas 
en metálico y Diploma. 

2. a Las obras se dirigirán al Secre
tario de la Academia, debiendo quedar 
en su poder antes de las doce horas 
del día treinta y uno de diciembre de 
m i l novecientos sesenta y tres. Su ex
tensión no podrá exceder de la equiva
lente a un libro de trescientas páginas, 
impresas en planas de 37 líneas, de 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas. 

Fundación para el «PREMIO DEL CONDE 
DE TORREANAZ» (1962-1964) 

TEMA: £7pensamien to contemporáneo 
sobre la inmorial idad del alma. 

CÓNDICIONES ESPECIALES: 
1. a El autor o autores de la Me

moria que en este certamen resulte 
premiada obtendrán diez mi l pesetas 
y Diploma. 

2. a El plazo de presentación de tra
bajos terminará a las doce horas del 
día treinta y uno de diciembre de m i l 
novecientos sesenta y cuatro. 

3. a Según la disposición testamen
taria del Sr. Conde de Torreanaz, «la 
Academia no ha de premiar ni impri
mir en los concursos de esta Funda
ción, Memoria alguna en que se im
pugne lo que manda creer la Iglesia 
Católica». 

4. a La extensión máxima de los tra
bajos presentados no podrá exceder de 
la equivalente a un libro de 200 pági 
nas impresas en planas de 37 líneas, 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas. 

Fundación para el «PREMIO DEL ^AR
QUES DE LA VEGA DE ARMIJO» 

(1963-1965) 

TEMA: Crisis y evolución de las clases 
medias en E s p a ñ a en lo que va 
de siglo. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
1. a El autor o autores de la Me

moria que en este certamen resulte 
premiada, obtendrán treinta mi l pese
tas y Diploma. 

2. a El plazo de presentación de tra
bajos terminará a las doce horas del 
día quince de jun io de m i l novecien
tos sesenta y cinco. 

3. a Rige en este Concurso la condi
ción especial cuarta anterior. 

Premios instituidos por el Sr. D. J O S E 
SANTA MAFIA DE HITA 

(Trienio de 1963-65 

TEMA: A la vir tud y a l trabajo. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
1. a Se concederá un premio de m i l 

quinientas pesetas y un certificado o 
Diploma a la persona que, a juicio de 
la Academia, deba ser preferida entre 
las que, siendo de condición humilde, 
acredite acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abnega
ción, la probidad, la resignación ante 
desgracias y cambios de fortuna; una 
conducta, en fin, que pruebe la eleva
ción de espíritu y el sentimiento del 
deber en grado que deba estimarse 
como ejemplar y extraordinario. 

2. a Se adjudicará otro premio de 
mil quinientas pesetas y el Diploma 
correspondiente a la persona que la 
Academia considere de mayor mérito 
entre las que soliciten esta recompen
sa, por la asiduidad y perseverancia 
en el trabajo; por actos de compañeris
mo o de fidelidad a los patronos; por 
mejora o perfeccionamiento en la la
bor desempeñada como obrero, o por 
cualquier otra acción ejecutada en el 
servicio de las profesiones agrícolas o 
industriales que prueben honradez y 
aplicación ejemplares en el trabajo. 



3. a La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este Con
curso si juzga que no hay razón sufi
ciente para adjudicar los premios ofre
cidos, y podrá también distribuir las 
cantidades señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas al mérito que 
reconozca a los solicitantes, 

4. a Pueden presentarse al Concurso 
por sí mismos los que aspiren a obte
ner los premios y se admitirán, tam
bién las propuestas que hagan otras 
personas o entidades reconocidas le
galmente. Si soli :ita estas recompen
sas alguna persona de nacionalidad 
extranjera, habrá de justificar que las 
acciones meritorias fueron ejecutadas 
en España. 

5. a Las solicitudes y propuestas se 
acompañarán con los documentos ofi
ciales o privados que acrediten la per
sonalidad de los interesados y propo
nentes y la exactitud de los hechos 
alegados, indicando además los datos, 
testimonios y medios de prueba de 
que pueda servirse la Academia para 
hacer la investigación y comprobacio
nes que crea convenientes. 

6. a Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academia desde esta fecha hasta las 
doce horas del día treinta y uno de 
diciembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco. 

7. a La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar a ella, se hará en la 
forma que determine la Academia. 

PREMIO A LA OBRA ESCRITA S O B R E 
MORAL QUE SEA MAS UTIL 

TEMA: Estudio de alguna o varias ins
tituciones de asistencia huma
na en cualquiera de sus aspec
tos o aplicaciones a la mendi
cidad y la vagancia, a la ense
ñ a n z a o a la beneficencia p ú 
blica y privada: 

La Academia señala este asunto 
como indicación o por ejemplo; pero 
respetando la cláusula de la Funda
ción, admitirá en el Concurso cualquier 
Obra de asunto moral en la que pueda 
reconocerse positiva utilidad. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

1. a El autor o autores de la Me
moria que resulte premiada obtendrán 
tres mi l pesetas en metálico, un Diplo
ma y la cuarta parte de los ejemplares 
que de dicha Memoria se impriman. 

2. a Las monografías que se presen
ten no podrán exceder de la extensión 
equivalente a un libro de 200 páginas , 
impresas en planas de 37 líneas, de 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas. 

3. a El plazo de presentación de Me
morias vence a las doce del día treinta 
y uno de diciembre de m i l novecien
tos sesenta y cinco. 

REGLAS GENERALES PARA LOS 
PRESENTES CONCURSOS 

L—Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano-ameri-
cano y deberán ser presentadas escri
tas en castellano, a máquina , en cuar
tillas por una sola cara y señaladas 
con un lema, expresando el Concurso 
a qup se refieren; se dirigirán al Sr. Se
cretario de esta Real Academia, de
biendo quedar en su poder dentro del 
plazo de presentación que se indica en 
las respectivas condiciones de cada 
certamen. 

I I . —La Academia se reserva el de
recho de proceder a la impresión de la 
Memoria que resulte premiada, cuan
do lo tenga por conveniente, sin con
traer en firme obligación alguna a es
tos respectos. 

I I I . —Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado señalado 
en la cubierta con el lema de aquélla 
y que dentro contenga su firma y la 
expresión de su residencia. 

I V . —Concedido el premio, se abri
rá, en sesión ordinaria de la Acade
mia, el pliego cerrado correspondiente 
a la Memoria en cuyo favor recaiga la 
declaración y los demás se inutilizarán 
en junta públ ica. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicación de aque
llas distinciones. 

V . —El autor de la Memoria pre
miada conservará la propiedad litera
ria,de ella. 

V I . —No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de las Memorias que 
se presenten a concurso. 

V I L — A Jos autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego ce
rrado omitan su nombre o pongan otro 
distinto, no se otorgará premio, como 
tampoco a los que quebranten el anó
nimo, 

VIIL—Los académicos de número 
de la Corporación no pueden tomar 
parte en estos concursos. 

IX.—No cabrá reclamación alguna 
sobre los acuerdos de la Academia en 
orden a los presentes certámenes, ni 
se m a n t e n d r á correspondencia particu
lar sobre ellos. 

Madrid, 25 de junio de 1963. — Por 
acuerdo de la Corporación: El Aca
démico-Secretario Perpetuo, Juan Za-
r a g ü e t a y Bengoechea. 

La Academia se halla establecida 
en a Casa de los Lujanes, Plaza de la 
Vil la , 2, donde se facilitan gratai'a-
mente ejemplares de estos programas 
a quien los pida de palabra o por es
crito. v 3191 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha dieciséis de niayo últi
mo y por haber transcurrido con exce
so el plazo reglamentario paia solici

tar las concesiones derivadaTT^ 
cancelados los permisos H„ ' han 
ción *Ponferrada Z ^ n ú ^ ^ l^est^0 
118 pertenencias de minera! ¿ l 9 - 9 ^ 
sito en el Ayuntamiento de S a -

(2-a Fracción)" nd0-^ 

en W A Qe 

«Ponferrada Z» 
ro 12.299 (bis), 
mineral de hierro, s í t o ^ W A ^ 
mientos de Arganza y Sancedn rita-
tados por la Sociedad «M;^_ ' ^ i c i -por la Sociedad «Minpr 
rúrgica de Ponf errada, S. A - cle 

mero 27, cuyo representante en t11 
es D. Jerónimo Ortiz Urbina, con 

liada en Madrid, callé "de^Afcalá^ítíi 

micilio en la calle deYa^Indenpn/0' 
cía, número 1. mt!Penden-

Lo que en cumplimiento de lo H-
puesto en el artículo 168 del R J T 
mentó de Minería, se anuncia en i ! " 
«Boletines Oficiales> del Estado v i 
Provincia, declarando franco los term 
nos correspondieníes a dichos permT 
sos transcurridos ocho días de la publi 
cación del último anuncio, siendp las 
horas de oficina para presentar n evas 
solicitudes desde las- diez a las trece v 
media horas. 

León, 22 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

3159 

¡tuto M\m\ de Estaili 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Servicio Demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente a los señores Jueces Comárca
le y de Paz de la provincia que sanies 
del día 15 del mes próximo, se sirw' 
remitir a la oficina de mi cargo ^ 
nida de José Antonio, núm. 20, i . ^ 
tro), los boletines de nacimientos, m 
trimonios, defunciones y aborto8 r J ^ 
trados durante "el mes ac tua l^ . 
correspondiente factura de rg11 . 

León, 27 de julio de l ^ - T ^ u e l 
gado Provincial, P. A., José u ^ 
H. Arenal. —-a 

Ayuntamiento de 
Astorga ^ se. 

La Comisión Permanente i. 
sión celebrada el d!? r „ uor el P1?' 
acordó exponer al P u b l l f Le P^íf 
zo' de quince días ^ gei 
ser examinada y objeto ^ ici6n 
maciones 

pertinentes, ia P TA ^ 
mulada por la vecina ^ intete^ 
doña María Franco Guesi*, 



de terreno sito en la Pia
do ̂  Tnta Colomba, colidante con 
^ ^ ^ u propiedad. 
otr0 de a los efectos acordados se 

1° a U e o r pl plazo reseñado. 
0ublica P0T* ¡ e julio de 1963.-E1 
' ^ f í i l e g i b l e ) . 
Alcal Núm. 1131.-44,65 ptas. 

romisión Permanente en se-
,Larelebrada el día 15 del actual, 

sl0fl ' ue para devolver la fianza 
aCOr?0pne constituida el que fue Ges-
q%7caudador de Arbitrios don Dá-
t de la Fuente Cuervo, se pu-
MAS0 P-n el BOLETÍN OFICIAL de la 
S d a Para que en el plazo de 

nce días puedan presentar recla-
^riones quienes creyeran tener de

bo exigible contra el citado Ges-
fnv por jornales, materiales, etc. y, 
or razón del contrato garantizado, 

ln la Secretaría Municipal y horas 
Ap oficina. 

Astorga, 17 de jul io de 1963.-E1 
Alcalde, (ilegible). 
3133 . Núm. 1132—49.90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Presentada que ha sido la Cuenta 
del Presupuesto extraordinario para 
atender a los gastos de las obras de 
adaptación de un edificio municipal 
para vivienda del Secretario de este 
Municipio relativa al ejercicio de 
1962, queda expuesta al público, 
juntamente con el expediente, jus
tificantes y dictamen correspondien
te, en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos del núm. 2, art ícu
lo 790 de la vigente Ley de Régimen 
Local en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones locales, y a f in 
de que, durante dicho plazo y ocho 
âs más, los habitantes del término 

Municipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 
p/S^andos, a 22 de jul io de 1963. 
w Alcalde, (ilegible). 3179 

Ayuntamiento de 
Prioro 

el probad0 Por este Ayuntamiento 
de Apyect^ para el Abastecimiento 
este M • puebl0 de Tejerina, de 
geniern 51Cipio' escr i to por el In -
gorio P'M i1 José L- Giiitart de Gre-
mación ^1año 1955' se abre infor-treinta publlca por un período de 
«a de e?tlas Ahábiles' en la Secreta-
durante 1 7untamiento, para que, 
€n eUo te rnismo' las personas que 
binarle , gan interés, puedan exa-
reclarnacin Presentar contra él las 
^timen " es u observaciones que 
. W o ^^enientes . 
Acalde pV de ^ l i o de 1963.—El 

' Gaspar Fernández. 
3120 

Ayuntamiento de 
Rediezmo- Villamanin 

Este Ayuntamiento tramita expe
diente para la ejecución de las Obras 
de Abastecimiento de Agua de los 
pueblos de Casares, Pobladura de la 
Tercia, Villanueva de la Tercia, San 
Mart ín de la Tercia y un nuevo De
pósito para Villamanin, abriéndose 
información pública, a cuyo efecto 
se encuentran de manifiesto dichos 
éxpedientes y el Proyecto técnico en 
las oficinas de esta Secretaría Mu
nicipal en Villamanin, durante el 
plazo de treinta días hábiles y hora 
de oficina, pudiendo formularse re
clamaciones, las cuales se presenta
rán en el Secretaría del Ayuntamien 
to, computándose a partir de la fe
cha de la fijación de este anuncio 
en el tablón del Ayuntamiento y de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Rodiezmo-Villamanín, 15 de jul io 
de 1963.~Er Alcalde, (ilegible). 

1 3088 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Mame 

Acordado por esta Junta Vecinal, 
el poner un arbitrio a los vecinos 
de este pueblo que han , solicitado 
eras para t r i l lar en terreno comunal 
se halla de manifiesto por espacio 
de 15 días en casa del Sr. Presiden
te de esta Junta para poner recla
maciones contra dicho acuerdo que, 
transcurrido dicho plazo será válido 
dicho reparto. 

Marne, a 13 de jul io de 1963.—El 
Presidente, Miguel Llamazares. 
3151 Núm. 1126.—34,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro dos, en funciones del número uno 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Germán Martínez Alonso, 
lepresentado por el Procurador D. Isi
doro Muñiz Alique, contra D. Celestino 
Fernández Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de La Vegui-
na - Turón (Asturias), sobre pago de 
42.844,35 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días, y 
con la rebaja del 25 por ciento del pre
cio en que pericialmente fueron valo
rados los bienes siguientes: 

Pesetas 

1 o__£)0S machos de 9 y 11 
* años, colór negro, valorados 
en (catorce mil) . . . 14,000 

2. °—250 corambres usados, de 
varias capacidades de 42 
a 80 litro, valorados en • 15.000 

3. °—35 barricas de vino de 50 
litros de capacidad valora
das en 3.500 

4. °—Una báscula de 1.100 kg. 
valorada en . . . . . 1.000 

5. °—Un fuelle de hinchar co
rambres valorado en . . 500 

6. °—Una balanza marca Mon
taña de 15 kilos de fuerza 
valorada en . . . 1.500 

7. °—El derecho de traspaso 
del local de negocio de al
macén de vinos y tienda en 
La Veguina con el núm. 50 
que es propietaria la viuda 
de D. Manuel Fernández, 
vecina de La Veguina - t u 
rón, valorado en 150.000 

T o t a l . . . . . . . 185.500 
Para el acto del remate se han seña-

ledo las 12 horas del día 30 de agos
to próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licita-
dores: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo con la reba
ja indicada; que por lo que respecta a 
los derechos de traspaso, quedará en 
suspenso la aprobación del remate, 
hasta tanto transcurra el término de 
treinta días en que el arrendador po
drá hacer uso del derecho de tanteo. 

Dado en León, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y tres.—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
3157 Núm. 1129—183,75 ptas. 

juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado con el núm. 128 de 1963, 
y que después se harán mención, se 
ha dictado, la que entre otro contiene 
los particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a quince de julio de mi l novecientos 
sesenta o tres.—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de D.a Julia Sánchez Flórez, repre
sentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Prida y dirigida por el Letra
do D. Santiago G. Aragón Villarino, 
contra D. Alfredo Rubio Bardón, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
siete mi l cuatrocientas treinta pesetas 
de principal, intereses y costas, y 



Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como de la propiedad de D. A l 
fredo Rubio Bardón y con su producto 
pago total al ejecutante D.a Julia Sán
chez Flórez, de las siete mi l cuatro
cientas treinta pesetas de p'incipal re
clamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
del protesto y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a d i 
cho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Carlos de la Vega. — Rubricado.— 
Publicada el mismo día de su fecha». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde Sr. Rubio Bardón, 
expido el presente en León, a diez y 
nueve de julio de mi l novecientos se
senta y tres.—Carlos de la Vega Be-
nayas.—El Secretario, Francisco Mar-
tínezy 
3163 Núm. 1130.-147,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Germán Baños García, Juez 

Comarcal de la villa de Cistierna y su 
comarca (León), en las diligencias de 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado coa el número 22 del corrien
te año, por embriaguez y escándalo, 
en virtud de atestado instruido por la 
Guardia Civil contra Manuel Barata y 
Barata, de 45 años de edad, casado, 
industrial; Jesús Barata y Barata, de 
20 años de edad, soltero, feriante, y 
Hermenegildo Barata y Barata, de 29 
años de edad, casado, jornalero, y dos 
más , cuyo domicilio han tenido los dos 
primeros en San Miguel del Camino 
(León) y el último en Puente Castro 
(León), cuya celebración del juicio se 
hallaba señalado para el día de hoy, a 
las diez horas y treinta minutos, acor
dó suspender el mismo por falta de 
comparecencia de dichos denunciados, 
señalando para dicha celebración el 
día trece del próximo mes de agosto, a 
las once horas, en la Sala de Audien
cia sifa en esta villa, en la Casa Con
sistorial (Plaza España), acordando ci
tar para ello a las par.es para compa
recer con las pruebas de que intenten 
valerse. 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados Manuel, Jesús y Herme
negildo Barata y Barata, por hallarse 
ausentes en ignorado paradero, por 
medio de inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y a quienes se les 
entera de las facultades que les conce
de el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, que para el caso 
de no comparecer pueden dirigir escri
to a este Juzgado alegando lo que 
crean conveniente en su defensa y 
apoderar persona que presente en 
aquel acto las pruebas de descargo 

que tuvieren, y con apercibimiento de 
que de no verificarlo les pararan los 
perjuicios a que haya lugar en dere 
cho, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal, en 
Cistierna, a diez y seis de julio de mi l 
novecientos sesenta y tres. — El Secre
tario, Ricardo Cuesta.—V.0 B.0: El Juez 
Comarcal, Germán Baños García. 
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Nota r í a de D . Tomás Sobrino Alúa-
rez, con residencia en S a h a g ú n 

Tomás Sobrino Alvarez, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Sahagún . 
Hago saber, a los efectos del art. 70 

del Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere
cho contradictorio lo expongan en mi 
Notaría, en el plazo de treinta días 
hábiles, que estoy tramitando acta de 
notoriedad a requerimiento de la Co
munidad de Regantes en formación de 
Llamas de Rueda, para acreditar la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicas, 
derivado del arroyo llamado «Río de 
Coreos», en el paraje denominado 
«Valdecea», en términos de Llamas 
de Rueda, municipio de Cubillas de 
Rueda. Las aguas se destinan al riego 
de un pol ígono de tierras, cuya super
ficie es de unas quince hectáreas y se 
halla en términos de Llamas de Rueda. 

S a h a g ú n , a 15 de junio de 1963.—El 
Notario, T o m á s Sobrino Alvarez. 
3032 Núm. 1127—68,25 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña, Recaudador 
de los Organismos que luego se in
dicarán y sus auxiliares. 
Hacen saber: Que desde el día 1.° de 

agosto al 10 de septiembre, se encuen
tra abierta en esta Oficina, la recauda
ción voluntaria de los Organismos que 
luego se indicarán, recaudándose ade
más , durante los días e itinerarios si
guientes, las cuotas y períodos que 
igualmente se detallan: 

1—Junta Vecinal de Zuares del Pá
ramo—Tercer trimestre, segundo se
mestre y anuales, de la Junta y del 
Ayuntamiento. 

1—Junta Vecinal de Villar del Yer
mo, lo mismo que el anterior. 

1 — Junta Vecinal de Benamariel — 
Cuotas anuales de la Junta y las co-
correspondientes al Ayuntamiento. 

2— Ayuntamiento de Vil lacé—Cuo
tas anuales 2.° semestre y 3.° trimestre 
de Arbitrios y Exacciones. 
. 3-~Ayuritamiento y Junta Vecinal 
de San Andrés del Rabanedo. (en San 
Andrés y en Trobajo del Camino) cuo
tas anuales, 2.° semestre y anuales de 
riego y conservación alcantarillado, 
(de esta años 1961 a 63. 

5. -Vegaquemada (Ayuntamiento), 
cuotas anuales, 2.° semestre y 3 0 t r i 
mestre de Exacciones y Arbitrios. 

6. —Codornillos, (Junta Vecinal y 

Ayuntamiento), cuotaTt^Tr?^ 
mestrales y anuales. "^"ales, Se 

6—Ayuntamiento de ra i 
Coto, el mismo período lzada ^ 

corres. 
5ernestre y 

mis-

Benazolve, las cuotas de dirh? TBAR r 
y del Ayuntamiento de Arrian Junt¿ 
pondientes a trimestre, 
anuales. 

8. -Ayuntamien to de Ardón ei 
mo periodo de Exacciones y Arh tmis 

9. -Ayuntamiento de Bercian' ,J0s-
Páramo y Junta Vecinal, t r i S í del 
mestres y anuales de ambos Se' 

10. —Hermandad de Vesas ri^i r 
dado -Cuotas 2.° semestrf y a l ^ " 
(en Vegas y Venta de Moral) ales 

12.—Hermandad de San Justo a 
la Vega y Valderrey.-Cuotas del s í 
gundo semestre y anuales de ambas 

13— Junta Vecinal de Villamarco-
Cuotas semestrales. 

14— Junta Vecinal Villavidel.-Se-
mestre y anuales. 

Los que no sati fagan sus cuotas en 
los días y localidades anteriormente 
indicados, podrá llevarlo a efecto en 
mi referida Oficina, hasta el día 10 de 
septiembre; transcurrida esta fecha in
currirán los siguientes recargos. Del 10 
por 100 si liquidan aquellas del 20 al 
30 del citado mes de séptiembre. y 
siendo elevado al 20 por 100 a partir 
de esta últ ima fecha. 

Lo que se hace saber a los contri
buyentes en cumplimiento y a efecto 
de lo determinado en los artículos 63 
del Estatuto de Recaudación y 261, pá
rrafo 6,° del Reglamento de Haciendas 
locales de 4 agosto 1952. 

León, 26 julio 1963—Leandro Nieto 
Peña. 3196 

A N U N C I O P A R T Í C U L A ^ 

Cornun ida í l de Kesrantes 
de L l a m a s de Rueda. 

Se pone en conocimiento de todas 
las personas a quienes pueda interesar 
que, a partir del día siguiente ai ae ^ 
publicación de este anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL, se hallan expue os 
al público en la Secretaria del Ayu 
tamiento de Cubillas de R u e d a ' f S e 
te las horas de oficina y por esp3"" 
treinta días hábiles, los P ^ f ^ L i , 
Ordenanzas y Reglamentos del o 
cato y Jurado de Riegos de la ^ {or 
nidad de Regantes en t ^ R u e d a , 
mación de L l a m a s de , jun-
aprobados definitivamente por del 
ta General celebrada el día * ¡nte, 
mes actual, al objeto de que 
rosados que lo deseen P ^ r ciones 
narlos y presentar las recwx 
que estimen pertinentes. efeCtos 

Lo que se hace público a ios 

oportunos. 
Llamas de Rueda, 8 dejuno 

El Presidente, Florentino aei 
2988 Núm. 1 

1963-

1128-

Imprenta de la D i p u » * 

http://par.es

